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OBSERVACIONES AL ANEXO m

OBSERVACIONES AL ANEXO ID: (8)

I N S T R U e e ION E s:

(1) Especificar la Administración 11. la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes sigias:

e . Administración del Estado

A - Autonómica

L - Local

(2) Sólo cuando consten en el expediente: en alfO caao, deberán acreditarse por el interelllldo medianle la documentación per,inente.

(3) Si no huviera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumplimemaJ'5C c\lI.pllftadO 3.11.).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación, nuevo ingreso y pennuta.

(5) Supuestos de adscripción pro'YisionaJ por reiDJfUO al servicio activo y los previSlQfl en el al'l:. 27.2 del Reglllmento .probado pO!

Real Decreto 2811990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(7) De M.lJarsc: el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano compelente.

(8) Esle recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruz.arse por la autoridad q~e certifica.

BOE núm. 24

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre·
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con el articulo 20 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, y el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y de con
formidad con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976,
de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones
de trabajo, resuelve, previa la preceptiva autorizaCión de la Secre~

taria de Estado para la Administrae-ión Pública:
Convocar concurso para la provisión de los puestos que se

relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo a las siguientes

1966

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de enero de 1994 por la que se convoca
concurso de méritos para proveer puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia para
los grupos e yD.

Bases de convocatoria

l. Aspirantes

Primera.-1. Podrán participar los funcionarios de carrera de
la Administración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos C y D de los establecidos en el artícu
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
de grupo _y Cuerpo que se indican en el anexo 1, de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo del Departamento aprobadas
por la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el
citado anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican,
de conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta
de 6 de febrero de 1989 de.las Secretarías de Estado de Hacienda
y para la Administración Pública (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de febrero de 1989):

EX11.-Todos los Cuerpos y Escalas con exclusión de los com
prendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad,
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera, siempre que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales, servicios en las Comunidades Autó
nomas, procedentes de la situación de suspensión firme de fun
ciones cuando hayan cumplido el periodo de suspensión, exce
dencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.
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2. Los funcionarios con destino definitivo s6lo podrán par~

ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
d~1 último destino definitivo obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
Departamento ministerial en que se encuentren destinados en
defecto de aquélla o hayan sido removidos del puesto de trabajo
obteni<Jo por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designación o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
Departamento ministerial en el que tenga reservado el puesto de
trabajo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el presente concurso si
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situción de excedencia voluntaria por
interés particular, sólo podrán participar si en la fecha de ter
minación del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obligados a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce
dencia forzosa.

Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando,
como mínimo, todas las vacantes a las que puedan acceder por
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de par
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión de
Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
oído el Departamento donde radique el puesto, la información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así ~omo
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

11. Méritos

Cuarta.-1. En una primera fase se valorarán:

1.1 El grado personal de los concursantes.
1.2 El trabajo desarrollado por los mismos.
1.3 La antigüedad.

Dadas las características de las plazas convocadas en el pre
sente concurso no se valorarán los cursos de formación y per
feccionamiento.

2. Asimismo, y en una segunda fase, se valorarán, en con
cepto de méritos adecuados a las características del puesto de
trabajo, los reseñados en el anexo 1 como determinantes de la
idoneidad de quien aspire a desempeñar el puesto.

La puntuación máxima por dichos méritos, es la que figura
en el anexo 1.

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 2,5.
Inferior al del puesto solicitado: 2.

4. Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de
7 puntos, según la siguiente escala:

4.1 Por estar desempeñando actualmente un puesto de tra-
bajo de nivel:

Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 4.
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5.
Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: 1.

A estos efectos, aquellos funcionarios sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de
nivel 11 ó 9, según pertenezcan a los grupos CaD, respecti
vamente.

4.2 Por el desempeño de puesto de trabajo perteneciente al
área de la Administración educativa, se incrementará en 0,25 pun
tos por año hasta ún máximo de 2 puntos.

5. Antigüedad:

5.1 La antigüedad se valorará hasta un máximo de 5 puntos,
de acuerdo con el siguiente criterio:

Por cada año completo de servicio en la Administración, a
razón de 0,20 puntos.

5.2 A estos efectos se computarán los servicios prestados pre
vios al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo;
Decreto 610/1968, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de
diciembre.

5.3 En cualquier momento del proceso se podrá récabar de
los interesados cuantas aclaraciones se estimen pertinentes para
la comprobación de aquellos méritos que hayan alegado.

III. Solicitudes, requisitos y documentación

Quinta.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el
anexo 1, sólo podrán participar en el presente concurso desde
uno de ellos. La certificación a que hace mención la base sexta
deberá referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho
Cuerpo o Escala.

3. En caso de estar interesados en" las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Esca
la, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan
destino en el mismo concurso y en la misma localidad, enten
diéndose en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro fun
cionario en la misma convocatoria.

4. Los méritos contemplados en la base cuarta, apartado 2,
alegados por los concursantes, serán acreditados documentalmen
te mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio.

Sexta.-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apar
tados 3, 4 Y 5, así como los requisitos imprescindibles, deberán
ser acreditados por certificado, en copia de modelo que figura
como anexo III a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o la Secretaría Generala similar de los organismos autó
nomos, si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen
trales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios peri
féricos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secre
tarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier
nos Civiles en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los
funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales de las Enti
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. en
cuyo caso, la certificación corresponde al Director provincial o
Tesorero territorial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minis
terio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdi
rección General de Personal Civil del Departamento.
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Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departa
mental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cui
dado de hijos transcurrido el primer año de permanencia en esta
situación o procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, la certificación será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento al que figure adscito su Cuerpo o Escala o por
la Dirección General de la Función Pública, si pertenece a Cuerpos
adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración Pública
o a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de los excedentes
voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de los organis
mos autónomos, la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del
artículo 29.3 de la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado
de hijos, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administración
Públicas ni hallarse inhabilitado para cargo público.

IV. Presentación de solfcitudes

Séptlma.-l. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso, dirigidas a la Dirección General de Personal y Servicios
del Ministerio de Educación y Ciencia, se ajustarán al modelo
publicado como anexo 11/1 de esta Orden y se presentarán, en
el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el lIBoletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Ministerio de Educación y Cien
cia (calle Los Madrazo, 15-17, 28014 Madrid}, o en las oficinas
~ que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto
o puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como
la documentación que hubiera de acompañar. con su correspon
diente índice, adaptándose al efecto a los modelos que figuran
en los anexos 11/2 y 11/3, respectivamente.

V. Comisión de Valoración

Octava.-1. La composición de la Comisión de Valoración
será la siguiente:

Presidente: El Subdirector general de Gestión de Personal de
Administración General y Laboral.

Vocales:

Un repesentante de la Subdirección General de Direcciones
Provinciales.

Un representante de la Inspección General de Servicios del
Departamento.

Secretario:, El Jefe del Servicio de Provisión de Puestos.
Las Organizaciones Sindicales más representativas formarán

parte en las Comisiones.
Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a Grupo

de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

El número de los representantes de las organizaciones sindi
cales no podrá ser igualo superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero si voto.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que
en caso de ausencia justificada, le sustituirá con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida
en las dos fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación total obtenida, se
acudirá para dirimirlo a la otorgada por los méritos especificos

adecuados a las caracteristicas de cada puesto. De persistir el
empate, se tendrán en cuenta las puntuaciones obtenidas en los
diferentes méritos de la primera fase, según el orden en que apa
recen en la base cuarta.1.

Si el empate continuara, se atenderá, en último extremo, al
mayor tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de
las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto
de trabajo que no alcancen la puntuación mínima que figura en
el anexo I en concepto de méritos adecuados a las características
de cada puesto (base cuarta, apartado 2).

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera
obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comu~

nicar por escrito su opción, en el plazo de tres días hábiles.
7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no

podrán declararse desiertos cuando existan concursantes, que
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi
gida en cada caso.

S. No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos
que como consecuencia de una reestructuración se hayan amor
tizado entre la fecha de la convocatoria y la de resolución del _
concurso.

VII. Resolución, plazo posesorio y recursos

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
ministerial que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado..,
determinándose los puestos de trabajo que se adjudican y los fun
cionarios que se destinan a los mismos, con indicación del Minis
terio o Comunidad Autónoma de procedencia. localidad y nivel
de complemento de destino asi como situación administrativa de
procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el artículo 20.1, 1), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

4. Los funcionarios que obtengan destino en el presente con
curso y hubieran tomado parte en cualquiera otros que se hallen
pendientes de resolución, deberán presentar por escrito en el
momento de la toma de posesión de aquel destino una relación
identificativa de los concursos en que hubiera participado dirigida
al Servicio de Gestión de Personal de Administración y Especia
lizado, Alcalá, 36, tercera planta, Madrid.

Undécima.-l. El plazo de,toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles. siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado.. , así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publi·
cación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con
cedidos a los interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese,
por necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Subsecretario podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.
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5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi
nistrativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado,
éste deberá aportar una copia compulsada de su expediente per
sonal, así como un certificado de tiempo de servicios prestados
o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo
asi como la interrupción. en su caso, en la prestación de servicios.

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a q'ue ligu·
ran adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de
la Función Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas depen-

dientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
así como como a los Departamentos u organismos de procedencia
del concursante seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser Impugnados de acuerdo con lo establecido
en la normativa vigente.

Lo que-se comunica para su conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988, .8oletin Oficial del Estado. del 4), el Director general
de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Gaicía de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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62.EJ21 EltperÍl'n::;i~ en funciol'les aelll',inistr~tiv~s.'" l.:'. ·I',~enro juan talere" ..., Monesterio 1 ¡funCiones b¿sic~s Ol' geni6n de un Ce-r,. tí' CID [x.1l Z,OO 2.C~' I
Jefe ele SecreUrí~ tro Docentt. I

I
1

I IExperitnci~ en ao~,inistraci6n en Centros 00- Z.DO... OIRECC10~ PROVUIC1AL O: BALEA?~S ... 1""'" C.SO ,oc.," ,oc "0. """ ¡.
'" 1.F .¡:. "LLortnc ~, Duran" ... I

2." l., lnc! 1 Ifu"CiCneS tlasic~> ce gesti6~ Ot un Cen- " CID IE~-li é2.En Experiencia en funciones aellllinistrativas. 2,00jefe 0< Sec"etarj~ tro vocente. iI I II IhoerieQ,Cia en lOll',i"lstración en Centros úo- 2,00
,centes, 0.5(1 pur,tos oor il"O, IIh'llllO 2.

11 I 1

'" OJR~CCJO~ PRaVJ~:Ih.L O:: BIl,LtARES ... I
IConocio;iento De lo lenoua catalilna.· 1.00 I I... l.~.S. "jnstitut 01' ~arc" ... I

2." IID Sto]!. Eulalia del Rio 1 IFuncione, b~S1CH cit gest;cin ce U~ ter,. " C/D 1",11 62 i!J2lExperíencie en funciones aellllil'>istrativu. 2.00Jefe ce s,ecreur'le ¡'" 00,,""
,

1

E"pe"'¡enciz en adr.dnistraci6n en Centros 00- 2:.00 1

i I centes, 0,50 puntos p.or tno, lIi1xilllO 2.
I

! I ! Conocimiento De 1a len9ua catalana." 1.00 I
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2,00
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l.OO

2.00

l.OO

00-

'0-

Do-

Do-

Experiencia en ~01r¡jniStnci6n en Centros 00
centes, 0.50 pur,tos por liño, ..,iximo 2.

62.E32Ih:periencie en funciones i1dllinhtrlltiYlls.

Experiencia en ~OIr,lnlstr~c\Ón en Cerotrds
Icente5, C,SO punto~ por año, ..axi/llo 2.

62.E32If~perienc1C f'~ funciones ,Ollllnistrnivu.
!

)Experienciéi en aor.nn'stracicm en Centros
cent-e;, ::l,50 pun,o, por año, lIl,iximo 2.

62.832lExperíencie en funcioroes IIdlliroistratives.

62.SnlExperiencia ero funciones IldllnnistrativlS,

62 e:.zIExperien:ia en funcione, ~dJJljnistrnivlS.

I
I . .•¡Expp,..,enc)a en ~omln\strOClon en Centros
icente~. 0.50 puntoS por oño. II<l.xl"O 2.

62.8321 b,perienci~ en funciones IIdministrativas.

IExpe1"ienCi~ en administracion en Cerotros
ice'lte~, 0,50 puntoS por .rio. lIIi.xilaO 2.

ExperlencU en ldr.linhtración en c.entros Do
centes, 0.50 pUntO~ por ~ño, IIlhimo 2.

" ",1,,""'''''' '" f,,,"o",, ...,,',',,""'.

~XPeriencit en lIominlstl'lCíon en.Cel',tros Do
¡cena;, C,50 punto~ por año, IUXllllO 2.
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HIVEllGRUPO
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l' I'e/o ¡EX 11

I,

ADSCRIPCJON

16 IC\O 10·11

I
I

12 1C\0 IEX~ll
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16 jC\o

16 le\, ¡D-ll

I I

I I
11 [CID ID-ll

oe 9P~ti6n oe un Cen~

OH PUESTO

Funcione, b~si~a; oe oenion 01' un Cer.-
tro Vocer,te. .

funciones büiccs ce oes~ion ele un Cer,~

tro Vocente. -

funClone, casicc, oe oeni6n oe un Cen-
tro vocente. -

i
¡runciones b~sic~s ce gestión oe un Cen
111'0 [¡ocent~.

¡runcioneS b~.ic~s Of oestlon de ur. Cen-
I tro vocer,H. .

!
I

I
I
runcione~ b~~icc~

tro [¡ocenu.

I,
I

I
I¡:unc;one~ büica~ de \lf~tión de un Cen

1''0 'oo."•.

!

,

!OESCRJPCIOti

DIRECCJDN PROII!HCIAL DE CJUDAC REAL
l.E. ·Cla...ero fe"'n"noe~ Cordoo~"

DIR[CCIO¡; PROVINCiAL DE CACERES
Instituto oe rOrlllcc'on frofesional

D1;;'::((101; PROV)NCIAL DE (Ah'TAS;;)':'
:.~.S. "~i9uei he:-re,.o f-erre,,"

DIF.fCC1D/j Pil.O\'I~'::¡A~ DE CA¡;i"'5~¡':'"

j¡¡stituw oe En.e~H,¡e SeC;UrIOn;,:

O¡¡~::C:¡Oli PROI/HC¡;":' 1):: C;UADAU,JAR.4
¡n5·.i¡IILO C'e t;He;'cnZ~ Secunoarle

oe SecrenTH.

óe SecretarIo

lie Secre~"rl<

01' Secretar1¿

OIRECCIO~ PROV!¡¡CIAL DE BUR~OS

1.B. 'Coonóe Pie9¡j fon:elo~"

Jefe de Secretada

Jefe de Secretaria

Jefe de :;t'crttar\~

DIR.::CC10~ PROVINCIAL DE elUDAO REAc
1.[.$. (~nt\9uc I.F.F.)

I ,.,
'¡ .,.

¡Jefe

I

¡'"
' ..

IJ'f'
I •.•

t
J
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Jeh

I
¡H DE I
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"Jo"",,,,,.
.'

li: I"'''orió

~I ...... ~ .-OiRi:CCJON PROVn.(lk D:: I'.AOl'ijD ~

...... SuDe. lerritoria', 01' l'I"criC:~'en-::ro ~

.jefe 01' Secrn.~r\a ce', .:: "(.e~ver,te!:'

hmcionef o~,:~~: 01' oestioc, de un Cen- 1113 le\:; IEX-l;
t ro (¡ocer, '; t

62.53ZIExtler",enC1t er funcIones 10rninistrUivu. Z.oo I Z.O'

b:penenci. en co""ninneion en Centros oo~ I 2.00
centes, 0,50 punto~ por IIr.o, ""'Xl ¡no 2,

19 hlaoricl

..... OlRECCiO~ P;WV1~CIAc O::: JoIAO~.lD

....... Sub~. lerri1o:-ial ce "'~orH¡-C.entrO

.jefe de Secretarü 01'1 .::. "r,~~i~ 01' r.o1inc"
runC1lme, oeSlca, 01' oeslion oe Un Cer.- 1 1( lC\[: IEX~ll

trc (¡ocenH:. .
62.snIExper1encia !in funciones Ildministrltiv"~. l,OO I l.C~

ExpenenCH en ooroini5tr<1ción en Centros 00_ I 2.00
cen1eL 0,50 pur,te!: PQr <1ño, "uilllo 2.

20 Il'Iadricl

.....~ oIR::CCiOli PílOI'lliCIAc DE MADRID O; ..~

..... Suce. ierritoricl 01' l'I;;criG-Cer,trc .....~

Jefe ce Secr!'ur'.c o,,', .r.P."['¡a,." óel f.;es'

¡uncl0nes Oc>lce~ 01' gestion ae un Cen- 1 16 IC\O ln~l1

trc [,o'en-,,",,.

62.8nIE~periendc en fUf'ciones i10a;ini~trltivlS. Z.oo I l.e:

Exp~riencia ero ao"iroistr~ci¿n en C(!ntros 00
tentes, 0,50 puntos por ~ño, mohimo 2.

2,00

I

21 II',at:-id

J

Dl p.::ee lD~ ;>;>.01' 1H: 1Ac De r.AORl ~

S~.'od. ¡errite:-l.; o~ r.~cricj-Cent,."

j~fe ti ... Secret~:-',< oe'; .? 'Sanu En<¡r¡;cio'
¡unel0n!.", bás\cn oe ?e~tj6n O~ Un Cer,- 1 16 !e\~ lEX-i.:
trr;; [,oetnn.

'E:2.,s3ZIExoerlencic er. fun:iones comir.istratives.

ExOe~len;¡c er eo.~jni5tr"ci6n en Cerotr05 00
cente~, O.SG pu"r.~o, por liño, ¡¡,eximo 2.
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STO C~ TAASt.JD DESCRIi'CION OEL PUESTO NIVi: L GRUPOI CUERPO C.ESPECIF. MERlTCS R~LAC10IiADOS CON El PUrS.D CONVOCADO. AAXJAA KIl-:!!":,

'" OIR~CCIO~ PRovlI,:IAL CE SEGO·,'II-. ...
'" Instituto ce bachilier¡;to ...

hmelones t>~sicl.s o~ 91!stion de un Cen- 12 C\O E~-11 62. !!32 EKperlenc\a en fun~iones IdminiStrativu. Z,OO 2.C:·

'f Q~ Secl"e';apia tl"O [¡ocente.

E:r;pel"iencia en Icrr.inistl"ICion en Cer.tl"OS 00- Z,OO
centes. C,SO puntos por ilño. r.ú1mo 2.

'" DIRECCIor; i'RQV!NCJAc D: SORI~ ...
,. LE.$. (l.nt19UO Ins:. folltecnl'o) ...

runcionu t>hicas O! gestion tie un teno " CID E~-ll 62.!!32 EKPel"iencia en fvnciones ICllIir.istl"ltivllS. Z¡OO 2.C:·

t \lf SeCl"ete,.;,¿ ,I"C [locer.tt.

hp1'riencia en iloministl"lCion en Centros Do· 2,00
centes. t.SO puntos por lilo. múilllo 2... DIRECCjQ~ PROVINClA~ DE TERUE~

..... I.E.S. "terMnoo LUl.l"O terna:-" ...
tUnClones b~sices de gestion de un Cen- " CID E~-11 6Z.!!n EKj)'I!riencü en funciones administrativas. Z,OO Z,O'"

'e de Secreu"Ü trO [locena.
,

EKoerlel'lcia en IOllllniS'trilcion en Cel'ltro¡ Do- Z,OO
tente¡, C.SO puntos por ilñ¡;, ~ÍlKillO z... ~i]RECCIO¡; PROVIHCJAL DE TOLEOQ ~.

,. Instituto oe fl'lseñanza Secundtri~ ...
tllntlones ~i!sicas tie gestión lit un Cen. 16 CID EX-11 52.E32 E:I:pei"i ene i o en funcione; Icmi ni strat lvas. Z,OO Z,O~

e lÍe Secretad a tro Docente.

Experiencia tn aCPlIil'listrilclim en Centro¡ Do- Z.OO
centes. C.SO pl.mtcs por lño, lIiaxilllO Z,.. DI P.ECC10N PROVINCIAL DE TOLEDO ..... Instituto ce rorll".aciOn Profeslona~

... ,
i'unClones t>asicas ce ;estitin de un (en- 10 O EX-l: 62.f32 Experlenca el'l funCl0nes lellilinist.rativi!.s. ,. O<> 2,00

fe ele Secreta:-ia tro [¡ocente.

E~oer1enclél enao¡r.inistración en Centros Oo· , .0<>
ce~,es. o.se pun1;OS por lile. múimo 2.

,. 01Ht:CCJON PROVINCIAL D[ TOLEDO ...
,. InHitvtc oe Enseñar.za s,ecunoa,.ia ...

Fundone5 basica; de ges,ion ce un Cen- 16 (\O 0-11 62.832 E~oeriencia en funciones aCllIinistrativU. Z.OO 2,00
e oe Secretada tre: Docente,

Experiencia en aoministración en Centros 00- Z,OO
centes, e.so puntos por año, IIlbimo 2... OHiECClOII PROVIHClAL DE YALLADOLlD ..... l.:.. 'Pinar ce la RUOH O ..,

runcl0nes oásicas ce gestion oe un Cen. 16 C\O EX-11 52.632 ExperlencH en funciones aClllinistrativilS. 2,00 l.OO
'e de Sl'cretaria tro ÚOcente. •

Exoeriencia en acmin'istraCion en Cerltros Do· Z,OO
centes, 0.50 puntoS por año. llaKlJlIO 2-.. DIRi::CIOII PROvllIClAL DE VALlJ.OOLlO ."...... I.F.,'. 'Juan ee.Her:-e"~· ...

Funciones bas icas de gest iim ce Un Cen- 16 CID EX-U 62.832 Experiencia e~ funciones' acministratlvlS. Z,OO Z,CC
e de Sec,.etar\a tro üocente.

Experiencia en administración en Centros 00- 2.00
centes, 0.50 puntos por año. lI.hlmo Z.

,. D¡REC'::O~ FRGVI~C¡':'L DE v':'U.AélOLI:; ...
,. j,;,S, 'Conoesa ,y'l(: Al;ons~" ...

tunClones oasicas ce gesfión de un (en- l' CID n-:: (2.e32 l~pe"'encH en funciones adginistrativlS. 2. O<> 2. OC
'e oe Secn~t¿~jc :"0 (locena.

E~oe"'enCla e~ a0l!11nistracion, en Centros Oo· '.DO
centes. Q,50 N¡¡¡tcs por año, n-,aximo Z.

¡;¡REC,:¡ON Pi-!'JVI~:jAc C; lJ.J".Jr<;< ...
,.

I,~. ""'aeS1;ro haeoe" ...
runciones basica, oe gestioo 01,' un Cen- 16 C\D ,~-:. 1 52,E32 :xoe,.1encia e~ funciones aaministrativas. ,,O<> c,OC

e e·e Secr'(~taTia tro úocente.

Exoeriencia en acmllllstraclon en Centros 00- Z,OO
centes, C.50 puntos por lITic. lT"ilxilllO 2.

,. OJR:CClOH PROYI~:JA'_ DE ZAKAGOU-. ...
,. I.r.F. 'Rio G.il1egc" ...

i'uncl0ne, t>üi,a, oe gestion ce un Cen. 16 CID EX- ,1 62.!!32 Experiencia en funciones aOrllinistrativas. Z.DO 2,00
'e oe Secr-ettria t,.o [locente,

~,(oef'iencia en ao",inistrlcion en Centros Do- , ,O<>
centes. C.SO puntes por ~ño, lIlaKilllO 2.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 5 de enero de 1994: de la Univer
sidad de La Coruña, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta la plaza número 93/002
de Profesor titular de Universidad del área de cono
cimiento de «Matemótica Aplicada» del Departamento
de Matemáticas de esta Universidad.

RESOLUCION de 7 de enero de 1994, de la Univer
sidad de Alicante. por la que se hace pública la com·
posición de una Comisión juzgadora de un concurso
docente.

1968

1967

Convocado concurso por Resolución de la Universidad de La
Coruña de 11 de enero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de febrero) para la provisión de la plaza 93/002 de Profesor
titular de Universidad del área de conocimiento de «Matemática
Aplicada>! del Departamento de Matemáticas de esta Universidad
de La Coruña, y teniendo en cuenta que la Comisión que juzgó
dicha plaza no propuso ningún candidata. Visto el artículo 11.2, d)
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado resuelve declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza referida.

La Coruña, 5 de enero de 1994.-EI Rector, José Luis Meilán
Gil.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez asignados
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad, y cele
brado el sorteo establecido en el artículo 6.6 del Real Decre
to 1888/1984,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de una plaza
de profesorado convocada por Resolución de esta Universidad de
7 de abril de 1993 (,Boletin Oflcial.del Estado, de 3 de mayo)
y Que es la Que se relaciona en el anexo de la presente Resolución.

Esta Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso
lución- en el «Boletín Oficütl del Estado».

Contra la pres~nteResolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de Quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de su publicación.

Alicante, 7 de enero de 1994.-EI Rector en funciones, Fran
cisco Ruiz Beviá.

ANEXO

COMI510N NUMERO 87

Cuerpo al que pertenece la plaza: ProfeilGres ntulares de
Escuela Universitaria (A-560)

Area de conocimiento a la que pertenece: «Filología Inglesa»

Comisión titular:
Presidente: Don Enrique A1caraz Varó, Catedráticb de la Uni

versidad de Alicante.
Secretario: Don José Mateo Martínez, Profesor titular de Escue·

la UniVer5!t!'!ria de la Universidad de Alicante.
Vocales: Don Adolfo Sarabia Sant&lider, Ce.tedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Valladolid; doña Maria Antonia
Pan Arias, Profesora titular de Escuela Universítaria de la Uni•
versidad de Extremadura, y don Francisco R. Pérez Lorenzo, Pro
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Asunción Alba Pelayo, Catedrática de la Uni

versidad Nacional de Educación a Distancia.
Secretario: Don Victor Manuel Pina Medina, Profesor titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.
Vocales: Don José Sile Artés, Catedrático de Escuela Univer

sitaria de la Universidad Complutense de Madrid; doña Angeles
Linde López, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad de Granada, y don José Miguel González Ardeo, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
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